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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 2024-2025 Y DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DICHAS OBRAS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, UTILIZANDO VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
EXP.: CONTRATO SERVICIOS 2024/12 

 
 

I.-DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

 CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del presente pliego es el servicio de redacción del proyecto de ejecución, así como la dirección 
facultativa y coordinación de seguridad y salud, de las obras incluidas en el Plan Provincial de Cooperación 

Municipal 2024-2025 (obras de asfaltado y pequeñas obras de urbanización del Ayuntamiento de 

Villaquilambre Años 2024-2025). 
 

Considerando lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017- en cuanto a la división en 
lotes del contrato, la realización independiente de las diversas prestaciones dificultaría la correcta ejecución 

del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que 

podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 
 

 
La codificación CPV es 71000000: Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección. 

 

 
Necesidad y conveniencia de la contratación 

 
A los efectos previstos en el artículo 28 de la LCSP 2017, en relación con el artículo 116 del citado texto 

legal, y según se desprende del informe de insuficiencia de medios obrante en el expediente, resulta 

necesaria la prestación de estos servicios dado que actualmente el Ayuntamiento de Villaquilambre no 
cuenta con los medios personales y técnicos adecuados para asumir dicha gestión. 

 
 

CLÁUSULA 2.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de servicios, de conformidad con lo establecido 

en el art. 17 de la -LCSP 2017-, que establece que “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 
resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar 
el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que 
impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.” 
 
El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el presente pliego, las 

prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de 
interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, así como todas aquellas reconocidas 

en la legislación vigente en relación con este contrato, en el presente pliego y en los restantes documentos 
que tengan carácter contractual. 

 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos o 
sectorial correspondiente, siendo sus acuerdos a este respecto inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la 
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vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades pueda tener en la relación 

económica contractual serán compensadas en los términos derivados de dicha normativa, todo ello de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 190 y 191 de la LCSP 2017. 
 

Tienen carácter contractual, además de este pliego y el pliego técnico, la oferta económica que ofrezca la 
empresa adjudicataria del contrato y que sea aceptada por el órgano de contratación. En caso de 

discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una interpretación sistemática de 

los mismos, prevalecerá lo establecido en primer lugar en el pliego técnico y en segundo lugar lo previsto en 
el pliego administrativo, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético. 

 
La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto especialmente en 

este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 
 

• - Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 

Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (EDL 2014/35497). 

 

• - Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se 
establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación (EDL 2016/9). 

 

• - Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-(EDL 2017/226876). 
 

• - Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-. 

 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de 

derecho privado. 
 

 
CLÁUSULA 3.- EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el 

Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 
siguiente: www.villaquilambre.es desde la que se accederá a la plataforma: 

 

https://contrataciondelestado.es 
 

 
CLÁUSULA 4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
La competencia para contratar corresponde al Alcalde, de acuerdo con la distribución de competencias 

establecida en la disposición adicional segunda de la LCSP y demás normativa aplicable, teniendo delegada 

esta competencia en la Junta de Gobierno Local de acuerdo con el Decreto nº 2023/1106, de fecha 30 de 
junio de 2023, de Delegación de Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local. 

 
 

CLÁUSULA 5.- PRECIO DEL CONTRATO 

 
El precio del contrato es de 16.547,73 € (13.675,81 € de base imponible y 2.871,92 € de IVA al 21%). 

 
Su valor estimado asciende a 13.675,81 €. 

 

Si como consecuencia de la correcta definición del proyecto según determina el objeto del 
contrato, el presupuesto de ejecución material superase al establecido en este PPT, el licitador 

asumirá cualquier coste que se derive de la aplicación de visados u otros pagos que deban 
asumir el licitador, proporcionales al citado presupuesto de ejecución material. 

 
En el precio del contrato se incluye la redacción de las separatas necesarias para la ejecución 

de las obras por fases si el órgano de contratación lo estimase oportuno. 

http://www.villaquilambre.es/
https://contrataciondelestado.es/
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Asimismo, al tratarse de un contrato de resultados, no se modificará el importe de este contrato como 

consecuencia de la modificación del contrato de obra o aumento de las cuantías de la obra por variaciones a 
la alza en el presupuesto de ejecución. 

 
 

CLÁUSULA 6.- FINANCIACIÓN 

 
Los gastos derivados del objeto del presente contrato se imputarán a la siguiente partida del presupuesto 

municipal del 2024: 031532060912. 
 

 
CLÁUSULA 7.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

Dado el carácter de este contrato de servicios, complementario de un contrato de obras, su vigencia no 
finalizará hasta que se haya recibido la obra y finalizado el plazo de garantía correspondiente al contrato de 

obras. 
 

El plazo máximo para la redacción y entrega del Proyecto es de 37 días naturales, según lo 

dispuesto en la cláusula 2 del PPT: 

 1ª Fase (estudios previos): 15 días naturales. 

 2ª Fase (redacción del proyecto de ejecución): 22 días naturales. 

 

 
CLÁUSULA 8.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 

Durante la vigencia del contrato no cabe la revisión de precios por no darse lo requisitos del artículo 103 y 
ss. de la LCSP. 

 
 

CLÁUSULA 9.- EXAMEN DEL EXPEDIENTE 

 
El expediente contractual que regula la presente contratación podrá ser examinado en las oficinas 

municipales, en el Departamento de Contratación, en horario de atención al público (de 9 a 14 horas), de 
lunes a viernes, durante el plazo establecido para la presentación de proposiciones. 

 

En el perfil de contratante, se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, 
incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y documentación complementaria, en su 

caso, de acuerdo con lo señalado en el art. 138 de la LCSP. 
 

 
CLÁUSULA 10.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por 
lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la LCSP y sus disposiciones de 

desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias que 
surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la LCSP. 

 
 

CLÁUSULA 11.- GASTOS DE LA LICITACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

Todos los gastos derivados de la licitación, adjudicación y formalización del contrato que regula este pliego 

de condiciones, tales como anuncios, tasas por compulsas de documentos, bastanteos, elevación, en su 
caso, a escritura pública, etc., serán de cargo del adjudicatario. 
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El importe de estos gastos derivados de la licitación y adjudicación se descontarán de la factura que 

presente el contratista, mediante la oportuna compensación en el momento de realizar el pago, si en ese 
momento estuviese pendiente de realizar algún trámite o de liquidar algún anuncio. La compensación se 

realizará en la factura correspondiente y, en último caso, con la liquidación del contrato. La cuantía que 
deberá abonar el contratista por todos estos conceptos no excederá, en ningún caso, de 300 €, a excepción 

de los gastos de elevación del contrato a escritura pública si es solicitada por el contratista, que serán 

abonados directamente por éste al fedatario público autorizante. 
 

Estos gastos se entienden sin perjuicio de los demás derivados directa o indirectamente de la ejecución de 
este contrato, que serán por cuenta del contratista íntegramente. 

 
 

II. CLÁUSULAS DE LICITACIÓN 

 
 

CLÁUSULA 12.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 
 

Podrán tomar parte en este procedimiento contractual, las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 
 

b) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el art. 85 del LCSP 

2017. 
 

c) Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines y ámbito de actividad que a tenor 
de los estatutos o reglas fundacionales englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 

 

Para licitar, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 
económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación, debiendo 

estar vinculados a su objeto y ser proporcionales al mismo. 
 

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 

relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 
Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 

exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
 

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos establecidos en artículo 68 

LCSP 2017. 
 

Dicha capacidad se acreditará conforme a lo previsto en el artículo 159.4.a) LCSP 2017, que exige que todos 
los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 

proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 LCSP 2017 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se 

vea limitada la concurrencia. 
 

A tal efecto, la Mesa de Contratación comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas –ROLECSP que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 

poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 

clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 
 

Solvencia económica y financiera. Art. 87.1 a), b) LCSP 2017. 
 

Los licitadores deberán de acreditar la solvencia económica y financiera por cualquiera de los medios 

señalados en los apartados siguientes: 
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a) Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito del servicio objeto del contrato, referido 

como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o de inicio 
de las actividades del empresario. Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación del 

original o copia autentica de la declaración del resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido 
presentada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 390), en el que se deduzca 

un volumen de negocio anual del licitador por importe igual o superior al valor estimado del 

contrato.  
 

b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe de 
150.000 €. 

 
Solvencia técnica. Art. 90 b) LCSP 2017. 

 

Las empresas licitadoras acreditarán el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica por el siguiente 
medio: 

 

• Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados en la 
empresa, participantes en el contrato. 

 

El equipo de trabajo será el descrito en la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) 
denominada “Composición del Equipo”. 

 
Forma de acreditación: Se deberá acompañar relación del personal, que, de resultar 

adjudicatario, será adscrito al servicio, incluyendo para su justificación Curriculum Vitae, vida laboral 
y/o títulos oficiales en función de lo exigido a cada candidato, así como relación laboral con el 

adjudicatario del contrato. 

 
 

Según lo dispuesto en el art. 96 de la LCSP, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará las condiciones de aptitud del empresario 

en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 

empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás 
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo. La inscripción en el Registro de Licitadores de Castilla 
y León acreditará idénticas circunstancias. 

 

El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concertado con dos o más 
personas o entidades, constituidas a efectos de este contrato en Unión Temporal de Empresarios. Los 

empresarios integrantes quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos 
frente a la misma serán, en todo caso, indivisibles. Cada uno de los empresarios que compongan la 

agrupación, en caso de adjudicarse, acreditarán su capacidad y solvencia conforme a lo establecido en 
esta cláusula y deberán nombrar un representante único de la agrupación, con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato. Las ofertas económicas que 

formulen estas agrupaciones deberán indicar nombres y circunstancias de los empresarios que las formen y 
la participación de cada uno de ellos en la agrupación, así como la firma de todos los empresarios. La 

formalización de la unión en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado la 
adjudicación a su favor. 

 

 
CLÁUSULA 13.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, rigiéndose, asimismo, por las reglas aplicables a la 

tramitación simplificada del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 LCSP 2017. 
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta se utilizarán varios criterios de 

adjudicación, de conformidad con el artículo 145.1 del LCSP y con la cláusula decimoséptima de este Pliego. 
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CLÁUSULA 14.- PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 135 LCSP, el anuncio de licitación se publicará en el perfil del contratante al 
que se tendrá acceso a través de la página Web del órgano de contratación www.villaquilambre.es desde la 

que se accederá a la plataforma: 
 

https://contrataciondelestado.es 

 
En el perfil de contratante se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, 

incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y documentación complementaria, en su 
caso. 

 
Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 

demás documentación complementaria al correo electrónico desde la fecha de la publicación hasta siete días 

naturales a que finalice el plazo de presentación de proposiciones; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 138.3 de la LCSP el órgano de contratación deberá facilitar la citada información, a más tardar 6 días 

naturales antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas. 
 

 

CLÁUSULA 15.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA 
 

Garantía Provisional: No se exige garantía provisional. 
 

Garantía Definitiva: Conforme a lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, el licitador que haya 
presentado la mejor oferta estará obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una 

garantía definitiva, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. 

excluido. 
 

La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 7 días hábiles, contados 
desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento de la Administración, de conformidad con lo 

establecido en el art. 159.4 de la LCSP. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a 

que se refiere el artículo 110 de la LCSP. 
 

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el artículo 109 de la LCSP y 55, 
56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP. 

 

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles al 
contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días 

desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 
 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se 
reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 

contratista el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 

contrato resultante de la modificación. También deberá de ser ajustada en el mismo plazo desde la fecha en 
que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones que el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 

garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 

Si la garantía se constituye en metálico se ingresará su importe en la cuenta de LA CAIXA ES56 2100 6903 

3102 0000 1841, haciendo constar en el concepto el siguiente texto: “GARANTÍA DEFINITIVA DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 2024-2025 Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DICHAS OBRAS”. 

 
Posteriormente se acudirá a la Intervención Municipal, que contabilizará el ingreso, y remitirá el justificante 

al Departamento de Contratación. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 

después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición 
hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, 

http://www.villaquilambre.es/
https://contrataciondelestado.es/
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e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva 
constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la 

constitución de la definitiva. 
 

 

CLÁUSULA 16.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

16.1- Forma. 
 

Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente utilizando medios electrónicos, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimoquinta LCSP 2017, a través de 

la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas de la Plataforma de contratación del Sector Público, 

puesta a disposición de las empresas en los procedimientos de contratación pública electrónicos. 
 

El plazo para la presentación de proposiciones será de quince días a contar desde el siguiente a la 
publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación (art. 159.3 LCSP 2017). 

 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del 
órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible 

por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 
 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la 
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, 

financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias 

para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la 
existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017. 

 
A tales efectos, el modelo de oferta que figura como Anexo I al presente pliego recoge esa declaración 

responsable. 

 
Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 

sometimiento al fuero español. 
 

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá acompañar a 

aquella el compromiso de constitución de la unión. 
 

La oferta, junto a la declaración responsable, se presentará en un único sobre o único archivo electrónico. 
 

Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de 
licitación. 

 

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de 
conformidad con el articulo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá presentar una declaración 

responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario 
normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 141 de la LCSP 2017. 

 

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP 2017. 

 
En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará 

una declaración responsable por cada empresa participante. 
 

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una declaración de 

sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
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El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o 

una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la 

vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, 
en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

 
No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de 
documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados 

órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 
inscritos en los referidos lugares. 

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se 

refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 

en el momento de perfección del contrato. 
 

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego. Deberán ir redactadas 
en castellano, sin enmiendas ni tachaduras, y su presentación implica la aceptación incondicionada por 

parte de los licitadores de las cláusulas de este pliego y del de prescripciones técnicas, así como el 

conocimiento y aceptación de todas las condiciones legalmente establecidas para contratar con la 
administración. 

 
Cada licitador podrá suscribir una única proposición, y no se admitirán variantes ni  alternativas. 

 
Los licitadores, presentarán, en su caso, una declaración a incluir en cada sobre, designando qué 

documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser 

considerados confidenciales, tal como se indica en el artículo 133 de la LCSP. Los documentos y datos 
presentados pueden ser considerados de carácter confidencial cuando su difusión a terceras personas pueda 

ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del 
sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la normativa de Protección de Datos 

de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún documento o dato posee 

dicho carácter. 
 

 
16.2. Contenido de los Sobres. 

 

Las proposiciones se presentarán en dos archivos electrónicos distintos, que incluirán preceptivamente 
los siguientes documentos: 

 
A) CONTENIDO SOBRE A: Declaración responsable y oferta de criterios valorables mediante 

juicios de valor (Anexo I). 
 

La declaración responsable y la oferta de criterios valorables mediante juicios de valor se presentará 

redactada conforme al modelo establecido en el Anexo nº I al presente pliego.  
 

Así mismo, en este sobre A presentará la propuesta técnica y la metodología y sistemas previstos para el 
seguimiento y control de las visitas de obra y de los trabajos de reconocimiento descritos en la cláusula 16 

del PCAP y en el PPT. 

 
En el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero 

español. 
 

La documentación se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, pudiendo ser 
rechazada conforme a lo establecido en el artículo 84 del RGLCAP. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 
sobre admisibilidad de variantes. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si 

lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 



 pág. 9 

 

B) CONTENIDO SOBRE B: Oferta de criterios valorables mediante fórmulas (Anexo II). 

 
La oferta de criterios valorables mediante fórmulas se presentará redactada conforme al modelo establecido 

en el Anexo nº II al presente pliego, en sobre y archivo electrónico distinto al de la declaración 
responsable.  

 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se incluirá en 
este sobre, en su caso, la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática 

mediante cifras o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en el pliego. 
 

La oferta se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, pudiendo ser rechazada 
conforme a lo establecido en el artículo 84 del RGLCAP. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 
sobre admisibilidad de variantes. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si 

lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deba ser repercutido. 

 
Las ofertas que excedan del precio de licitación formulado por la Administración serán rechazadas. 

 
A efectos de la formulación de la oferta económica, se tomará como presupuesto de referencia el señalado 

en la Cláusula 5 del presente pliego, no admitiéndose ninguna oferta cuyo importe total si la empresa no 

estuviera sujeta a tributación por el IVA, supere dicha base imponible. 
 

En caso de presentar discordancia, en la oferta económica, entre la cifra expresada en letra y en número, se 
tomará en cuenta como oferta la expresada en letra. 

 

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá 
acompañar un compromiso de constitución de unión temporal, según modelo del Anexo nº III, con 

indicación de los nombres y circunstancias de las personas físicas o jurídicas que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y designación de la persona o entidad que, durante la vigencia del 

contrato, ha de ostentar la plena representación de todas frente a la Administración. 

 
La inclusión en el Sobre A “Declaración responsable y oferta de criterios valorables mediante 

juicios de valor”, de cualquier dato que deba figurar en el Sobre B , propio de la oferta 
económica, determinará la inadmisión o exclusión de la proposición. 

 
Los servicios del órgano de contratación o la Mesa de contratación, cuando resulte necesario para el buen 

desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, podrá pedir a los candidatos o 

licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos cuando considere que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración (art. 140.3 LCSP). 

 
El licitador deberá presentar la documentación requerida en un plazo máximo de cinco días hábiles a contar 

desde el envío del requerimiento. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y será excluido del procedimiento 
 

Asimismo, el licitador deberá presentar cualesquiera otros documentos que se indiquen expresamente en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones 

técnicas requeridas, pero que no van a ser objeto de valoración. 
 

 

CLÁUSULA 17.- CRITERIOS QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN. 
 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se atenderá a 
varios criterios de adjudicación: 
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a) Precio: 49 puntos.  

 
Se otorgará la máxima puntuación al precio más económico y el resto de ofertas se valorarán de acuerdo con 

la siguiente fórmula (Se deberá de indicar como partida independiente el importe del I.V.A que deba 
soportar el Ayuntamiento): 

 

PL= (A/B)x Pmax 
 

Dónde: 

• PL: Puntuación licitador 

• Pmax: Puntuación máxima a otorgar. 

• A: Oferta más baja 

• B: Oferta licitador a puntuar 
 

 
b) Criterios sometidos a juicio de valor: 24 puntos. 

 

Se presentará una PROPUESTA TECNICA a nivel de IDEAS PRELIMINARES, con un documento de texto con 
una extensión máxima de 10 páginas en formato A4, con la descripción y justificación de la solución 

aportada, características constructivas generales y estimación orientativa de coste económico, y un 
documento gráfico con una extensión máxima de 10 páginas en formato A3 (se permitirá el formato A3 

extendido en el caso de ser necesario por cuestiones de coherencia de representación gráfica con la escala 

de dibujo), en el que se expresaran las ideas preliminares que desarrollen la propuesta de modo elemental y 
esquemático, mediante croquis o dibujos. 

 
Todo ello con sujeción al Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación. 

 
Se analizará la propuesta técnica aportada por el licitador, valorándose los siguientes aspectos: 

 

1.- Coherencia de la implantación y adecuación al entorno y a la reglamentación que será de 
aplicación (hasta 14 puntos). 

 
Se analizará la propuesta puntuándose con la siguiente escala de valores: 

 

• 14 puntos: Propuesta que destaca por su calidad conceptual y su creatividad, siendo la 

implantación adecuada, y coherente y justificada su adecuación con el entorno. 

• 11 puntos: Propuesta correcta, siendo la implantación adecuada, y coherente y justificada su 
adecuación con el entorno. 

• 8 puntos: Propuesta con una implantación adecuada, siendo su adecuación con el entorno 

mejorable. 

• 5 puntos: Propuesta mejorable tanto en su implantación como en su adecuación con el 
entorno. 

• 3 puntos: Propuesta con errores subsanables tanto en su implantación como en su 

adecuación con el entorno. 

• 0 puntos: Propuesta con errores significativos tanto en su implantación como en su 
adecuación con el entorno que la hagan inviable. 

 

2.- Grado de funcionalidad de la propuesta (hasta 10 puntos).  
 

Se analizará la propuesta teniendo en consideración la estética y características técnicas de los materiales 
que se propone utilizar y su resistencia frente a ambientes desfavorables, puntuándose con la siguiente 

escala de valores: 

 

• 10 puntos: propuesta que destaca por su calidad funcional estando justificada de forma 
adecuada y coherente. 

• 7 puntos: propuesta correcta desde el punto de vista funcional estando justificada de forma 

adecuada. 

• 4 puntos: propuesta justificada pero mejorable desde el punto de vista funcional. 
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• 2 puntos: propuesta con errores funcionales subsanables. 

• 0 puntos: propuesta con errores funcionales significativos que la hagan inviable. 
 

 

c) Experiencia: 27 puntos. 
 

Obtendrá 27 puntos aquel licitador que acredite haber elaborado más Proyectos de asfaltado, aprobados en 
los últimos 10 años. A tal efecto aportarán los correspondientes certificados de aprobación de los mismos, y 

toda la documentación que acredite su autoría. Solo se obtendrá esta puntuación si se acredita que dicho 

Proyecto ha obtenido la aprobación definitiva por la Administración competente. 
 

Al resto de licitadores se les asignará la puntuación de forma directamente proporcional, redondeado a dos 
decimales en base a la siguiente fórmula: 











=

max

max
Pr

Pr
* E

E PP  

Dónde: 

• Pe = Puntuación del licitador a evaluar 

• Pmax = Puntación máxima. 

• PrE = Proyectos del licitador a evaluar. 

• Prmax = Proyectos máximos aportados por los licitadores. 
 

 

En caso de empate, el mismo se resolverá atendiendo al art.147 de la LCSP y a la cláusula 19 de este pliego. 
 

 
CLÁUSULA 18.- MESA DE CONTRATACIÓN 

 
La Mesa de Contratación estará compuesta, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 

segunda, de la LCSP 2017, por: 

 
- Presidente: El Secretario Municipal, D. Miguel E. Hidalgo García, o funcionario en quien delegue. 

 
- Vocales: 

• La Interventora Municipal, Dª. Ana Maria Garcia Atienza, o funcionario en quien 

delegue. 

• El Técnico Municipal, D. Luis A. Aparicio Alonso, o funcionario en quien delegue. 

• El Vicecretario Municipal, D. Jorge Lozano Aller, que actuara como Secretario de la 

mesa, o funcionario en quien delegue. 
 

 
CLÁUSULA 19.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN  
 

Constitución de la Mesa de contratación. 

 
El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de contratación. 

 
Finalizado el plazo de admisión de documentación, se procederá a constituir la Mesa de contratación. 

 

La Mesa de contratación se constituirá electrónicamente por medio de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 
La composición de la Mesa de contratación se publicará en el perfil de contratante. 

 
Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al del precio, la 

Mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. 
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Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las 

especificaciones técnicas del pliego. 

 
También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la 

prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto del 
contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras 

organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales. 

 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 

Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 
propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 
 

Actuaciones de la Mesa de contratación. 

 
Apertura de los archivos electrónicos. 

 
Concluido el plazo de presentación de ofertas se procederá a la apertura de la documentación presentada 

por los licitadores en tiempo y forma, por parte de la Mesa de contratación, verificándose que constan los 

documentos, manifestaciones y declaraciones responsables indicadas. 
 

La apertura de los sobres se hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el art. 145 
LCSP. 

 
Cuando la Mesa de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 141.2, aprecie defectos subsanables, 

lo notificará al empresario, por los medios de comunicación electrónica de que dispone la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y lo hará público el mismo día a través del perfil de contratante, 
concediéndole un plazo de tres días desde el envío de la notificación para que los subsanen ante la Mesa 

de Contratación, por los mismos medios. El licitador que no subsane los defectos u omisiones de la 
documentación presentada en el plazo concedido será excluido definitivamente del procedimiento de 

adjudicación. 

 
La valoración de los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor se hará por 

los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a 7 días, debiendo ser suscritas por 
el técnico o técnicos que realicen la valoración. 

 

Esta valoración deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga 
la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 
Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, la Mesa llevará a 

cabo la valoración de las proposiciones que cumplen todos los requerimientos del presente pliego y del 
pliego de prescripciones técnicas, y tras solicitar, en su caso, los informes que estime oportunos, elevará al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en todo 

caso la ponderación de los criterios indicados en la Cláusula 17 del presente pliego, acompañada de las actas 
de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes 

emitidos.  
 

Examen de las ofertas 

 
La custodia electrónica de las ofertas, la apertura y la evaluación electrónica de la documentación, se 

realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. Por ello, de acuerdo con el artículo 
157.4 de la LCSP no se realizará acto público para la apertura de la oferta económica.  

 
De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las Actas correspondientes 

en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias. El acto de exclusión de un licitador 

será notificado a éste, con indicación de los recursos que procedan contra dicha decisión. 
 

Del resultado de la calificación de los archivos electrónicos se generará un informe como actuación 
automatizada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 LRJSP, firmado con sello electrónico, de acuerdo 
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con lo dispuesto en el artículo 42.1 a) LRJSP, que se publicará en el tablón del licitador, a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
Ofertas anormalmente bajas. 

 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es 

anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la Mesa, realizadas las actuaciones 

recogidas en los apartados anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo 149, si bien el 
plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío 

de la correspondiente comunicación. Solamente podrá ser excluida del procedimiento de licitación previa 
tramitación del procedimiento que establece el mencionado artículo. 

 
Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo 

42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 

incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y ello con independencia de que 
presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las 

cuales concurran en unión temporal. 
 

Solamente podrá ser excluida del procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento que 

establece el mencionado artículo. 
 

La apreciación del carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se llevará a cabo 
conforme dispone el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Criterios de desempate. 

 
Para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el 

presente pliego, se produzca un empate entre dos o más ofertas, se aplicará lo siguiente, según lo previsto 
en el artículo 147 de la LCSP 2017 (Criterios de desempate): 

 

En el supuesto de empate en cuanto a la proposición más ventajosa entre dos o más ofertas tras la 
aplicación de los criterios de adjudicación se resolverá mediante la aplicación, por orden, de los siguientes 

criterios: 
 

1º. Las empresas licitadoras que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, acrediten 

tener en su plantilla un porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la 
normativa. Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición 

más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje 
superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el 

licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
 

2º. El sorteo, en caso de que la aplicación del anterior criterio no hubiera dado lugar a desempate. 

 
La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será 

aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. Los 
licitadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y 

documentos de cotización a la Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que 

acredite los criterios sociales anteriormente referidos. 
 

En el caso de uniones temporales de empresas, las preferencias se entenderán en proporción al porcentaje 
de cada licitador en la misma. 

 
Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación. 

 

La Mesa de contratación, una vez valoradas las ofertas, y aplicados los criterios de desempate, en su caso, 
clasificará por orden decreciente las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la 

correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 
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Esta propuesta no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración (artículo 

157.6 LCSP). 

 
En relación con el licitador propuesto como adjudicatario, la Mesa de Contratación comprobará en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, o, tratándose de empresas extranjeras procedentes de un Estado 

miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, en la correspondiente lista oficial 

de operadores económicos autorizados del correspondiente Estado miembro, que las personas firmantes de 
las proposiciones tienen poder bastante para formular las correspondientes ofertas, y que las empresas 

están debidamente constituidas, tienen la solvencia exigida en este pliego y no están incursas en causa de 
prohibición para contratar. 

 
Por último, requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, mediante comunicación electrónica, 

para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de dicha comunicación, constituya la garantía 

definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el art. 75.2 de la LCSP y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al art. 76.2 LCSP. 
 

 

CLÁUSULA 20.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del 
compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del 
licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 
garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, 

otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita 

en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para 
presentar la garantía definitiva. 

 
Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación, 

tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido 

en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter 
previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, 

a la autoridad de competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento 
sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el 

procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al 
órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se refiere el presente 

párrafo. 

 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 

interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique el 

acuerdo de adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando, a excepción de los 

documentos justificativos de la garantía provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, la notificación deberá contener la 
información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 

 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se 
haya desestimado su candidatura. 
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b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los 

que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126 de la 

LCSP, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las 
obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 

funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario. 

 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia 

respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; 
y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al 

apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017. 

 
La notificación se realizará por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en la disposición 

adicional decimoquinta. 
 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 
 

 
CLÁUSULA 21.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

 
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación, 

formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017). 
 

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los 
gastos derivados de su otorgamiento. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del contrato deberá 
publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras su 

perfeccionamiento en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
 

 

CLÁUSULA 22.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
PRESTACIONES. 

 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en los documentos 

contractuales (PCAP, PPT, oferta y contrato) y conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de 
éstos, dicte al contratista la Administración. Cuando dichas instrucciones fueran de carácter verbal, deberán 

ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 
Corresponde al responsable del contrato dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos y proponer las 

modificaciones que convenga introducir en el servicio, o la suspensión de su ejecución por causa de utilidad 
pública. 

 

Antes de la formalización del contrato la Concejalía designará a la persona que desempeñará las funciones 
de dirección, seguimiento y verificación del cumplimiento del contrato y la propuesta de liquidación del 

mismo. 
 

La calidad del trabajo será comprobada por los Servicios Técnicos Municipales asignados por la Concejalía o 
por la Alcaldía, que certificarán su conformidad en cada pago, parcial o total. Si observase algún motivo de 

disconformidad dará las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 

observados, a efecto de que sean subsanados, o proceder a la a la imposición de penalidades o la resolución 
del contrato en su caso, salvo que los defectos fueran imputables a la Administración. 
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CLÁUSULA 23.- RIESGO Y VENTURA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 197 de la LCSP, la ejecución del contrato se realizará a 
riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo establecido en la LCSP para casos de fuerza mayor. 

 
 

CLÁUSULA 24.- PAGO DEL SERVICIO 

 
Todas las facturas serán electrónicas y se presentarán en el Punto General de Entrada de Facturas 

Electrónicas (FACE), con los siguientes datos: 
 

 
 

Los trabajos se abonarán de la siguiente manera: 

 
Fase 1: 25% en el plazo de un mes. (sin previo abono de garantía). 

Fase 2: 25% a la entrega (con confirmada) del proyecto de ejecución. 
Fase 3: 48% a la finalización de la obra (dirección de obra). 

Fase 4: 2% a la finalización del plazo de garantía. 
 

Los honorarios serán abonados, previa presentación de la factura correspondiente a los servicios prestados, 

con el visto bueno del Técnico de área, previo reconocimiento de la obligación y aprobación de la factura por 
el órgano de gobierno competente, así como expedición de la correspondiente orden de pago.  

 
Los abonos se realizarán dentro del plazo de un mes siguiente a la fecha de aprobación de la factura por el 

Órgano Competente. 

 
Asimismo, al tratarse de un contrato de resultados, no se modificará el importe de este contrato como 

consecuencia de la modificación del contrato de obra o aumento de las cuantías de la obra por variaciones a 
la alza en el presupuesto de ejecución. 

 
 

CLÁUSULA 25.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 
El adjudicatario tendrá, además de las obligaciones comprendidas en la LCSP y demás normas concordantes, 

aquellas que figuran en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 
 

El contratista procederá a la ejecución del servicio en los plazos y con la periodicidad y condiciones 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Resultarán igualmente exigibles para el contratista las 
instrucciones de la Administración para la interpretación del contrato, de acuerdo con lo previsto en el art. 

311 de la LCSP. 
 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de toda la información a la que tenga acceso con 

ocasión de la ejecución del contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, de 
conformidad con el art. 133 del LCSP.  

 
El personal que intervenga en la prestación del servicio dependerá exclusivamente del adjudicatario, sin que 

del eventual incumplimiento de sus obligaciones legales o contractuales pueda derivarse responsabilidad 
alguna para la Administración. 

 

El adjudicatario asumirá directamente y a su costa, sin responsabilidad alguna para la Administración 
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contratante, el cumplimiento de las obligaciones sociales y laborales exigidas por ley y por los convenios 

vigentes en el sector respecto del personal empleado, debiendo, en consecuencia, encontrarse en posesión 

de los permisos y licencias de tipo laboral que sean precisos. 
 

El contratista estará obligado a abonar los gastos a que dé lugar la ejecución y en particular: 
 

1.- Las indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los términos previstos en el artículo 196 del 
LCSP y disposiciones que la desarrollen y modifiquen. 

 
2.- Los gastos derivados de la obtención de autorizaciones, permisos, licencias, anotaciones en 

registros oficiales e inspecciones administrativas. 
 

3.- Los gastos que requiera la obtención de documentos, información, trabajos o informes 

necesarios para la ejecución del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto para la subcontratación. 
 

4.- Los tributos, arbitrios, derechos o aranceles de cualquier clase devengados con ocasión de la 
ejecución del contrato. 

 

5.- La concertación de seguros y pago de sus pólizas y, en general, cualesquiera otros gastos a que 
hubiera lugar para la realización del contrato. 

 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de efectuar cuantas comprobaciones estime oportunas para constatar 

que la calidad y características de los trabajos responde a las especificaciones contenidas en los pliegos de 
cláusulas administrativas y técnicas y a las prestaciones ofertadas por el contratista y aceptadas como 

elemento determinante de la adjudicación. 

 
Hasta tanto tenga lugar la recepción final, el adjudicatario responderá de la correcta prestación de los 

servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera. 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Se deberá cumplir al menos una de las siguientes condiciones: 

 
1.- Criterios sociales: Estabilidad laboral. 

 

El adjudicatario asume el compromiso de que al menos el 30 por 100 de los trabajadores adscritos a 
la ejecución del contrato gocen de estabilidad laboral, es decir, estén contratados con carácter 

indefinido. Esta obligación no será exigida en los casos en los que el porcentaje de contratación 
indefinida de la empresa sea superior al 80 por 100 del total de la plantilla. 

 
Acreditación: Esta será efectuada una sola vez junto a la primera certificación emitida, mediante la 

aportación documentos TC2 y cuando fuera preciso, los contratos u otro documento que acredite la 

contratación indefinida. Cuando fuera preciso se aportará otros documentos (DNI, etc…) que 
identifiquen a las personas contratadas indefinidamente por la empresa adjudicataria y que haya 

puesto a disposición para la ejecución del presente contrato. 
 

2.- Criterios medioambientales: toda la documentación que el contratista tenga que entregar al 

Ayuntamiento durante la ejecución del contrato, en papel tamaño A4, se deberá imprimir en papel 
reciclado o ecológico, debiendo acreditarse tal extremo. 

 
El cumplimiento por el adjudicatario de esta condición especial de ejecución podrá verificarse por el órgano 

de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato. 
 

El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula, supondrá, de conformidad con lo señalado en el 

apartado 1º, del art. 192 de la LCSP 2017, una penalización global y equivalente a un 0,5 % del precio de 
adjudicación del contrato (IVA excluido). 
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CLÁUSULA 26.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato sólo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en 
la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con 

el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 
de la LCSP. 

 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán modificarse durante su 
vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 de la LCSP. 

 
En el presente pliego no se contempla la posibilidad de su modificación de acuerdo con lo señalado en el art. 

204 de la LCSP. 
 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas en los 

términos establecidos en el artículo 206 de la LCSP debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley. 

 
 

CLÁUSULA 27.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

 
Cesión del contrato 

 
Para la cesión del contrato se aplicará lo dispuesto en el art. 214 de la LCSP 2017. 

 
Subcontratación 

 

El presente contrato se regirá por las reglas de subcontratación recogidas en los arts. 215 y ss de la LCSP. 
 

 
CLÁUSULA 28.- RÉGIMEN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista está obligado a cumplir los plazos fijados para la ejecución del contrato. Si por causas no 
derivadas de fuerza mayor hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o haya 

incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, 
el Ayuntamiento podrá optar, indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de 

penalidades graduadas con arreglo al art. 192 y ss de la LCSP. 

 
Se podrá exigir la subsanación por la adjudicataria de los defectos, insuficiencias técnicas, errores 

materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 
otorgándole al efecto el correspondiente plazo, que en ningún caso excederá de quince días. Si transcurrido 

dicho plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración podrá, atendiendo a las 
circunstancias concurrentes, optar por conceder un nuevo plazo al contratista o por la resolución del 

contrato. En el primer caso procederá la incautación de la garantía, o al descuento en la siguiente factura si 

es posible, y el contratista incurrirá en la obligación de abonar a la Administración una penalidad equivalente 
al 10 por 100 del precio del contrato. En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las 

deficiencias no corregidas será de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad 
equivalente al 10 por 100 del precio del contrato. De producirse un nuevo incumplimiento procederá la 

resolución del contrato con obligación por parte del contratista de abonar a la Administración una 

indemnización igual al 50% del precio pactado con pérdida de la garantía. Cuando el contratista, en 
cualquier momento antes de la concesión del último plazo, renunciare a la realización del proyecto deberá 

abonar a la Administración una indemnización igual a la mitad del precio del contrato con pérdida de la 
garantía. 

 
Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se concederá al contratista 

un plazo de audiencia de cinco días hábiles para que formule las alegaciones y medios de defensa que 

estime oportunos, y se resolverá con carácter ejecutivo por el Sr. Alcalde, salvo cuando la sanción que se 
proponga sea la resolución del contrato, en cuyo caso corresponderá su imposición siempre al órgano de 

contratación. 
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CLÁUSULA 29.- INDEMNIZACIONES POR DESVIACIONES EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Y RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS U ERRORES DEL PROYECTO. 
 

Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se desviare en más 
de un 20%, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la misma como consecuencia de 

errores u omisiones imputables al contratista consultor, se minorará el precio del contrato de elaboración 

del proyecto, en concepto de indemnización, en función del porcentaje de desviación, hasta un máximo 
equivalente a la mitad de aquel. El baremo de indemnizaciones será el previsto en el artículo 315.1 LCSP. 

 
El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a partir de la 

notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, previa tramitación de expediente con 
audiencia del interesado. 

 

Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, en el artículo 314 LCSP y en el artículo 233.4, 
segundo párrafo LCSP 2017, el contratista responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución o 

explotación de las obras se causen tanto al órgano de contratación como a terceros, por defectos e 
insuficiencias técnicas del proyecto o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos 

legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido imputables a aquel. 

 
La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50% del importe 

de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco veces el precio pactado por el 
proyecto y será exigible en los términos establecidos en el artículo 315.2 LCSP 

 
 

CLÁUSULA 30.- PLAZO DE GARANTÍA 

 
Dada la naturaleza del contrato no procede establecer plazo de garantía. 

 
Dentro del plazo de 15 días siguientes a la finalización del contrato se procederá a la devolución de la 

garantía definitiva, previa solicitud del contratista. 

 
 

CLÁUSULA 31.- EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato se extingue por cumplimiento del plazo de ejecución y garantía y por resolución anticipada del 

mismo. 
 

Son causas de resolución del contrato las previstas en los arts. 211 y 313 de la LCSP. 
 

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación de acuerdo con el procedimiento 
previsto en los arts. 109 y 172 del RGLCAP. 

 

 
CLÁUSULA 32.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

 
En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 
ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en 

el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 
confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán 

incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 
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CLÁUSULA 33.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los datos 
de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del 

contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con la 
legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. 

 

 
CLÁUSULA 34.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

 
Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad del Ayuntamiento 

de Villaquilambre, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que pueda 
oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 

 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con 
motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin 

autorización expresa del órgano de contratación. 
 

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de 

productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial, llevarán aparejada la cesión 
de éste al Ayuntamiento de Villaquilambre. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los 

derechos de propiedad intelectual, se podrá autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, 
organismos y entidades pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo 3.1 LCSP. 

 
 

La Técnico de Gestión de Contratación, 

 
Fdo.: Luz María de Celis Llamas. 

(Fecha y firma digital) 
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ANEXO I 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE 
JUICIO DE VALOR  

 

Apartado A 
 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________ y tfno. 
________________________, actuando en su propio nombre, o en representación de la 

Sociedad_______________________________________________, con NIF __________ y domicilio social 
en ________________________________, como representante de dicha Sociedad, con poder bastante 

según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, ante el Notario D. 

_____________________ con número _______ de su protocolo, entre cuyas facultades figura la de 
concurrir a licitaciones de las Administraciones Públicas. 

 
Apartado B 

 

MANIFIESTA2 

 

Primero.- Que ha quedado enterado del anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante para la 
adjudicación del contrato que tiene por objeto “servicio de redacción del proyecto de ejecución, así como la 
dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud, de las obras incluidas en el Plan Provincial de 
Cooperación Municipal 2024-2025”. 
 

Segundo.- Que declara responsablemente: 
 

Estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), o en 
el Registro de Licitadores de la Comunidad de Castilla y León (RELI). 

 

Cumplir en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas del presente contrato las condiciones 
de capacidad legalmente establecidas para contratar con la Administración, que cuenta con la adecuada 

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente, que no está incurso 
en prohibición de contratar alguna y que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

 

Que ni la sociedad a la que represento ni ninguno de sus administradores se hallan incursos en circunstancia 
alguna de las que prohíben contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la 

LCSP. 
 

Que los administradores de la sociedad a la que represento no se hallan incursos en ninguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 

General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 
 

Que la sociedad a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 

Que la sociedad a la que represento no tiene deudas pendientes de carácter tributario con el Ayuntamiento 
de Villaquilambre. 

 
Que se integra la solvencia por medios externos (Márquese con una “x” lo que corresponda): 

 Sí, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

 No. 
1 En el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en UTE se deberá presentar un único ANEXO I. Cada una de las 
empresas que conforman la UTE deberán completar los apartados “A” y “B”. La oferta deberá ser única. Este anexo deberá ir rubricado 
por todas las entidades que constituyan la UTE. 

 

Ayuntamiento 

de 

Villaquilambre 
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2 Si el licitador actuase en su propio nombre y derecho deberá sustituir los términos “administradores” y “sociedad” por los de su propia 
persona). 

 

La concurrencia de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio en la empresa 

licitadora (Márquese con una “x” lo que corresponda en los apartados siguientes): 
 

 Que la sociedad a la que represento no se halla en ninguno de los supuestos contemplados en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio o bien, hallándose en alguno de los supuestos previstos, 

concurre individualmente a la presente licitación. 

 

 Que la sociedad a la que represento se halla en alguno de los supuestos previstos en el artículo 

42.1 del Código de Comercio, con respecto a la entidad/es siguiente/es concurriendo todas ellas 
individualmente a la presente licitación: 

1.- …………………………………………………………………………………………….. 

2.- …………………………………………………………………………………………….. 
 

Que la empresa a la que represento en caso de resultar adjudicataria se compromete a cumplir las 
condiciones especiales de ejecución establecidas en el Cláusula 26 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 
Que la sociedad a la que represento se compromete a aportar, a requerimiento de la Administración, en 

cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación del contrato de referencia, la 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del 

contrato, referida a la finalización del plazo de presentación de proposiciones. 
 

Que la empresa a la que represento se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero pudiera corresponderle. (Incluir en el supuesto de ser 

empresa extranjera). 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, el número total de trabajadores en la empresa es de _______, por lo que 

(Márquese con una x lo que corresponda) 
 

 La empresa no está obligada a tener empleados trabajadores discapacitados en un porcentaje 

superior al 2 % de la plantilla de la empresa, por tener empleados a menos de 50 trabajadores. 

 La empresa cumple con la obligación de tener empleados trabajadores discapacitados en un 

porcentaje superior al 2 % de la plantilla de la empresa, por tener empleados 50 o más 

trabajadores. Siendo dicho porcentaje de trabajadores discapacitados de ________ 

 La empresa está exenta de cumplir con la obligación de tener empleados discapacitados en un 

porcentaje superior al 2 por 100 de la plantilla de la empresa, cumpliendo con la obligación de 
adoptar las medidas alternativas procedentes de conformidad con los establecido en el Real Decreto 

364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 

la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. 
 

Que la empresa a la que represento cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 

Que la empresa a la que represento (Márquese con una x lo que corresponda): 
 

 Por tratarse de una empresa con más de 250 trabajadores, cumple con lo dispuesto en el 

artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, 
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 Emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con 

lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 

igualdad. 
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 En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e 

implantación del plan de igualdad. 
 

Tercero.- Que conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentación que debe regir el 

presente contrato, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 

 
Cuarto.- Que ha tenido en cuenta en su oferta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 

materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con 

discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje especifico de personas con 

discapacidad, y protección del medio ambiente. 
 

Quinto.- Que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 

11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, AUTORIZO que 
cualquier comunicación que el Ayuntamiento de Villaquilambre tenga que hacer de cualquier actuación 

relativa a este procedimiento se me notifique a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

____________________ @ _____________________ (esta dirección deberá ser “habilitada”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP). 

 
 

******************** 

 
 

 
Junto a la declaración responsable se presenta la siguiente documentación, relativa a la oferta 

de criterios valorables mediante juicios de valor: 

 
a) Propuesta técnica: 

 
Se presentará una PROPUESTA TECNICA a nivel de IDEAS PRELIMINARES, con un documento de texto con 

una extensión máxima de 10 páginas en formato A4, con la descripción y justificación de la solución 
aportada, características generales, y un documento gráfico con una extensión máxima de 10 páginas en 

formato A3 (se permitirá el formato A3 extendido en el caso de ser necesario por cuestiones de coherencia 

de representación gráfica con la escala de dibujo), en el que se expresaran las ideas preliminares que 
desarrollen los objetivos y propuestas de ordenación de modo elemental y esquemático, mediante croquis o 

dibujos. 
 

Todo ello con sujeción al Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación y en particular a la memoria que 

figura como anexo del mismo. 
 

 SÍ  

 

 NO  

 
 

En _____________________, a ____ de ____________ de 2024. 
 

Firma del licitador, 
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ANEXO II 

OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________ y tfno. 

________________________, actuando en su propio nombre, o en representación de la 

Sociedad_______________________________________________, con NIF __________ y domicilio social 

en ________________________________, como representante de dicha Sociedad, con poder bastante 

según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, ante el Notario D. 

_____________________ con número _______ de su protocolo, entre cuyas facultades figura la de 

concurrir a licitaciones de las Administraciones Públicas. 

 

SE COMPROMETE/N 

 

A tomar a su cargo la ejecución del contrato denominado “SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO 

DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 2024-

2025 Y DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DICHAS 

OBRAS”, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, de acuerdo con la 

siguiente oferta, en cuyo precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo los gastos, tasas 

y arbitrios de cualquier esfera fiscal, excepto el IVA, que será repercutido como partida independiente: 

 

1.- Oferta económica: 

 

Base Imponible:  ................................................................................................. € 

I.V.A. al 21 %: .................................................................................................... € 

 

TOTAL:  .........................................................................................................  € (En número y letra) 

 

2.- Experiencia:  

 

Ha elaborado ……………………………………………………………………… Proyectos de Asfaltado aprobados en los 

últimos 10 años. A tal efecto aportarán los correspondientes certificados de aprobación de los mismos, y 

toda la documentación que acredite su autoría. Solo se obtendrá esta puntuación si se acredita que dicho 

proyecto ha obtenido la aprobación definitiva por la Administración competente. 

 

En _____________________, a ____ de ____________ de 2024. 

Firma del licitador,

 

Ayuntamiento 

de 

Villaquilambre 
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ANEXO III 
 

MODELO DE COMPROMISO DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
 

 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________, actuando en 
nombre y representación de, _______________________________________________, con NIF 

__________ y domicilio social en ________________________________, como representante de dicha 
Sociedad, con poder bastante según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, ante el 

Notario D. _____________________ con número _______ de su protocolo, y  
 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________, actuando en 

nombre y representación de, _______________________________________________, con NIF 
__________ y domicilio social en ________________________________, como representante de dicha 

Sociedad, con poder bastante según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, ante el 
Notario D. _____________________ con número _______ de su protocolo, y3  

 

SE COMPROMETEN, a constituirse formalmente en Unión Temporal de empresarios, a tenor del artículo 69 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Asimismo, se designa representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 

derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo a 

D./D.ª___________________________________, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 
que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 
La participación porcentual acordada por las Empresas en la citada UTE, tanto en el ejercicio de derechos 

como en el cumplimiento de obligaciones es de: 

- % 
- % 

(….) 
 

Las empresas constituidas en UTE quedarán obligadas conjunta y solidariamente frente a la Consejería de la 

Presidencia de la Junta de Castilla y León, y responderán de esta forma a todas las obligaciones contraídas, 
derivadas de la licitación y ejecución del contrato. 

(Fecha y firma de todos los miembros de la UTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 Añadir tantos como empresas constituyan la UTE 

 

Ayuntamiento de 
Vi l laqu i lambre  


